
 

Ibagué Tolima, agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

CARLOS HUMBERTO GONZÁLEZ CAMACHO CONTRA JOSÉ 

HERIBERTO ZAPATA CADAVID RADICACIÓN No.2022-00140-

00.- 

 

Téngase en cuenta que la parte demandante agotó el trámite de 

citación para diligencia de notificación personal al demandado, en la  

dirección física indicada en el acápite de notificaciones de la 

demanda, el cual obtuvo un resultado negativo, siendo devuelto por 

la empresa de correos por las causales “DIRECCION ERRADA/ 

DIRECCION NO EXISTE”, realizada el 1º de agosto de 2022. 

 

Con relación al trámite de notificación personal realizado al 

demandado por correo electrónico de fecha agosto 1 de 2022, NO SE 

TIENE EN CUENTA, por cuanto no se señala qué clase de 

notificación está practicando, se informa que se anexa demanda y 

auto, sin embargo, solo se observa un archivo adjunto, además no se 

menciona la advertencia de que trata el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, “La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 

(…)” y no se acreditó el acuse de recibo del mensaje de datos y la 

entrega certificada del envío. 

 

Por lo anterior, deberá la parte actora surtir la notificación personal 

al demandado, conforme a las exigencias establecidas en el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

   

NOTIFÍQUESE (2),  

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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